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 13627 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2005, de la Universidad 
de Oviedo, por la que se modifica el Plan de estudios de 
Ingeniero de Minas.

Habiendo homologado el Consejo de Coordinación Universitaria con 
fecha 27 de junio de 2005 la modificación del plan de estudios de Inge-
niero de Minas, publicado en el Boletín Oficial del Estado de 19 de marzo 
de 1997,

Este Rectorado ha resuelto publicar dicha modificación que afecta al 
anexo 3, «Organización del plan de estudios» y la cual se transcribe a 
continuación:

El alumno que desee obtener una intensificación deberá cursar al 
menos un 60% de los créditos ofertados por dicha intensificación, es decir 
40,5 créditos (0,6×67,5=40 cr.), en lugar de los 67,5 optativos que se 
ofertan en el plan de estudios.

En la página 8947 del Boletín Oficial del Estado arriba mencionado se 
suprime el carácter llave de las asignaturas y se sustituye por recomenda-
ciones tal como figuran en la tabla 1 del anexo que se adjunta.

Se amplía la tabla de adaptaciones (pág. 8947) quedando íntegramente 
como figura en la tabla 2 del citado anexo.

Oviedo, 14 de julio de 2005.–El Rector, Juan Antonio Vázquez García. 
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